
Año de 1887.Lunes 24 de Octubre. Núm. 96.

SE^jHJBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PBEOIOS DE SÜSORIOIÓN.

Por un mes. 
Trimestre.

2 pesetas.
6 id.

Las leyes y disposiciones generaie.s del Go- 
oierno son ooiigatcrias nara cada canital de pro- { 
vincia desne que se publican oflciáimente en 1 
eila.y desde cuatro días después nara los demás } 
pueblos de la misma provincia. f'¿>eere(o de 28 d« Í 
Aovtewdre de <

PUNTO DE SUSORIOIÓÍí.

Numero suelto, 3S céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 cénts, por línea.

Inmediatamente que los Sree. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 1 
que se nje un ejemplar en el sitio de costumbre 1 
donae permanecerá hasta el recibo del número } 
siguiente. j

Sección primera.

PARTEOFIGIAL.
Presidencia del Consejo de Ministros

ÍO ^’ ^^^‘ ®^ y ’^ Reina Regente 
w-yo.) y su Augusta Real Familia 
on múan sin novedad en su importante salud.

___ (G-acetd del 23 de Octubre de 1887)*

Sección segunda.
Ministerio de la Gobernación.

REGLAMENTO
Oixerpos de Seguridad y de 

iSUaucia aprobado por Real de
creto de esta fedia.

(CONTINUACION.)

Sección cuarta.
Inspectores generales.

Xí.^^' ^^* Corresponde á los Inspectores ge- 

j ríos á la.s disposiciones legales vigentes, co- 
^^® ^^^^as leves corneti- rregirán ó subsanarán aquellas, y respecto

Geríno ®® pertenecientes á los ¡ de las últimas adoptarán las determinaciones
P e Seguridad y de Vigilancia. ¡que estimen necesarias y urgentes, sin per-

^.^^, ^^ Imprenta y Encuader
nación deí Hospicio provincia] 
de Valladolid, Pâ]acio*de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Cuando las faltas fuesen graves, y con 
i especialidad si por sus circunstancias pudiesen 

perjudicar al servicio ó redundar en menos
cabo de la consideración y buen nombre det 
Cuerpo, podrán ordenar la suspensión de los 
que la cometieren, y la instrucción dei opor
tuno expediente gubernativo, que se remitirá 
á la Dirección general para la resolución que 
proceda.

2 . Hacer las investigaciones que crean 
convenientes acerca del comportamiento, ap
titud, celo y moralidad de los Jefes, Inspec
tores y demás individuos dependientes de 
ellos, averiguando además si están dotados 
de carácter y fuerza moral necesarios para el 
desempeño de su cargo; y

3 .’ Inspeccionar los libros, registros y la 
documentación de las oficinas de Seguridad 
y de Vigilancia, y corregir los defectos, omi
siones é informalidades que en ellos advir
tieren,

Art. 13. Si notaren faltas, omisiones ó 
cualquiera otra infracción de lo dispuesto én 
los Reglamentos, circulares y órdenes de la 
Dirección ó resoluciones y acuerdos contra-
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juicio de dar conocimiento de ello á la Direc
ción, á fin de que ésta pueda resolver lo que 
corresponda.

Art. 14. Los Inspectores generales, ter
minada la revista de inspección en cada pro
vincia, redactarán üna Memoria, consignan
do en ella los defectos, faltas, informalidades 
v omisiones que advirtieren, así en la docu
mentación como en el régimen de los Nego
ciados, Secciones, Oficinas del Cuerpo de

Art. 18. Todos los empleados de Seguri
dad y de Vigilancia de las provincias están 
subordinados.á los respectivos Gobernadores, 
sin que puedan dispensarse de cumplir sus 
órdenes en asuntos del ramo, practicando con 
actividad y celo cuantos servicios relaciona
dos con el mismo les encomienden.

Seguridad é Inspecciones.
Harán constar asimismo el comportamien

to del personal, la forma en que se practica 
el servicio, el estado del armamento, las co 
rrecciones que por faltas leves se hayan im
puesto, las determinaciones urgentes que 
hubieren adoptado, y todo cuanto en su con
cepto pueda dar idea exacta del estado orgá
nico y servicio de cada Cuerpo.

Propondrán además las reformas que con
venga adoptar para que aquéllos llenen cum
plidamente su misión.

Sección quinta.
Atribuciones de los Gobernadores civiles como Jefes 

de la policía gubernativa en las provincias.

Art. 15. En virtud de las atribuciones que 
confieren á los Gobernadores de provincia los 
artículos 19 y siguientes de la Ley provincial 
y de los deberes inherentes á su cargo, dis
pondrán del modo que estimen más conve
niente la ejecución de los servicios de Segu
ridad y de Vigilancia, comunicando al efecto 
sus Órdenes é instrucciones á ambos Cuerpos.

Art. 16. Comunicarán á la Dirección'ge
neral cuantos datos, noticias y antecedentes 
les reclame sobre asuntos de la policía gu
bernativa, velando por el cumplimiento de 
las órdenes circulares emanadas de dicho 
Centro. '

Art. 17. Pondrán en conocimiento de di
cha Dirección, por el medio más rápido, las 

■ noticias referentes al orden público y la per
petración de delitos que revistan caracteres 
de gravedad ó hayan producido alárma, así 
como tambien los siniestros y accidentes de 
im portancia.

De todos los demás sucesos ocurridos en 
sus respectivas provincias, darán parto diario 
con sujeción á los correspondientes estados y 
modelos.

Art. 19. Podrán suspender á los funciona
rios y guardias de dichos Cuerpos cuando 
tengan conocimiento exacto de faltas giaxes 
cometidas por ellos, ó que afectando á la mo
ralidad, no puedan dejar de corregirse inme
diatamente sin daño del servicio y sin menos
cabo del buen nombre del Cuerpo a que los 
individuos suspensos pertenezcan, sin perjui
cio de remitir á la misma Dirección el expe
diente oportuno y en su caso noticia reservada
de los hechos que han motivado la providencia
adoptada.

Art. 20. Si por necesidades del servicio
creyesen conveniente alterar 
de la fuerza ó destinar parte 
ciones distintas, propondrán 
Direcion general; pero en los

la distribución
de ella á pobla- 
1a reforma á la 

casos en que sea 
servicio, podránextremada la necesidad del _

proponer la variación desde luego, sin perjmo
de dar cuenta inmediata.

Art. 21. Las anteriores atribuciones y de
beres de los Gobernadores son extensivas a los 
Delegados especiales que nombre el Gobierno 
para poblaciones que no sean capitales de pro 
vincia, según lo dispuesto en el art. 18 ce
ley Provincial.

CAPÍTULO II.

Sección primera.

Del Cuerpo de Seguridad.

Art. 22. El servicio de Seguridad com
prensivo de los deberes consignados en el ar
tículo 2.” de este Reglamento está á cargo ( o 
Cuerpo organizado al efecto y es de carao 
permanente. i

Art. 23. La intervención det Cuerpo 
Seguridad termina cuando se haya evita o 
mal que diere lugar á ella, se haya près » 
el auxilio reclamado, cumplido el <17®’^ 
la hiciera precisa, evitando los desor C ’ 
escándolos, interceptación de la vía P^° . ¿ 
la comisión del delito ó falta, ó cuando!
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID, 

venga alguna Autoridad á cuyas órdenes de
ban ponerse los Jefes, Oficiales y guardias.

Art, 24, Dicha intervención en todo acto 
que constituya delito ó falta, estará reducida 
áimpedir su comisión cuando fuere posible, 
y conducir al autor ó autores, y á las demás 
personas que hayan tenido participación en 
el hecho, ante el Jefe ó Inspector del Cuerpo 
de Vigilancia, quien los pondrá á disposición 
de la Autoridad competente.

Art. 25. El Cuerpo de Seguridad prestará 
lilos Inspectores y agentes de vigilancia él 
auxilio que les reclamen, teniendo en todo 
presente que el objeto que persiguen es el 
mismo y que su acción debe ser armónica.

Sección segunda.

Obligaciones y facultades de los Jefes de Seguridad.

Art. 26. El Jefe de Seguridad depende in
mediatamente del Gobernador de la provincia. 

í Eu tal concepto, le dará cuenta diaria en la 
llora que éste le señale, por parte escrito, de 
cuanto haya ocurrido en las veinticuatro horas 
anteriores, sin perjuicio de hacerlo sin demora 
y verbalmente de cualquier hecho que por 

i -relacionarse con la tranqíiilidad pública, tener 
i verdadera importancia y revestir caracteres de 

suma gravedad ó exigir medidas ó determina- 
i cienes que hayan de extenderse á otrasprovin- 

®?as, deba serle inmediatamente conocido. 
Cuando la transcendencia de los hechos así lo 
í'cquiera, lo exija la urgencia del servicio, y 
®ste haya de practicarse en punto distinto del 
^c la residencia del Gobernador, temiéndose 
l^undadamente que la dilación perj udiqueal re- 
'Sultano, lo comunicará desde luego á la Direc- 
®ion general, siñ que por ello quede relevado 
^e hacerlo tambien á aquella Autoridad.

>1 -Art. 27. Transmitirá sin demora cuantas 
^edenes é instrucciones reciba del Gobernador 
^^ Cuerpo de Seguridad, previniendo el modo 

ie t ^c darlas cumplimiento.
d Art. 28. Inspeccionarán el servicio de vi- 
h ^dancia en la forma en que el Gobernador de 
10 m provincia determine.
s, Art, 29. Están á órdenes como subor- 
a, .diñados los Jefes, Oficiales y guardias del 
f-- ¡Guerpo de Seguridad, y los Inspectores, Su- 

?Aospectores y agentes del de Vigilancia, en 

los casos en que proceda, como Delegado del 
Gobernador.

Art. 30. Llevará un libro reservado en el 
cual anotará el concepto que cada uno de sus 
subordinados le merezca, atendiendo para 
ello á su celo, aptitud, aplicación y morali
dad, á las faltas que hayan cometido, á las 
recompensas que se les otorgasen y á cuanto 
pueda conducir á la exacta apreciación de sus 
condiciones para el desempeño del cargo.

Art. 31. Corresponde también al Jefe de 
Seguridad: ,^

1 . Dirigir la oficina central de Seguri
dad, despachando en ella todos los asuntos 
concernientes al servicio.

2 .“ Distribuir la fuerza con acuerdo del 
Gobernador, designando los puntos y horas 
en que los servicios deban prestarse, cuidando 
mucho de que en lo posible se tengan asigna
dos constantemente unos mismos individuos 
á idénticos puntos de las poblaciones, sin per
juicio del turno á que se refiere el art. 40.

3," Recorrer alternativa mente de día y de 
noche los diferentes distritos para cerciorarse 
por sí mismo de la forma en que el servicio 
se cumple.

4 ." Cuidar de que por el Cuerpo de Segu
ridad se cumplan con exactitud las prescrip
ciones reglamentarias y las órdenes de la Di
rección general y del Gobernador de la pro
vincia.

5 .° Resolver las dudas referentes al servi
cio que sometan á su criterio sus subordina
dos, adoptando las medidas necesarias. De las 
faltas graves y de todas las que puedan re
dundar en menoscabo del servicio y del buen 
nombre del Cuerpo darán cuenta inmediata
mente al Gobernador para la providencia que 
proceda.

6 .” Formar los expedientes y hojas^perso- 
nales de todos los individuos á sus órdenes.

7 .“ Mantener la armonía entre los cuerpos 
ó institutos auxiliares para que con su buena 
inteligencia se facilite la cooperación y ayuda 
que deben prestarse m ut uamen te.

8 ." Proponer al Gobernador la admisión 
ó separación de los guardias y emitir los in
formes que le reclame respecto á los del de 
Vigilancia.

Art. 32. Es responsable de las faltas del 
personal á sus órdenes si no acredita haber
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herentes á su cargo, como Comandantes de 
unidad orgánica de fuerza armada, y á la vez 
las siguientes:

l.'^ Llevar un libro registro del servicio 
diario, otro de alta y baja de la fuerza, un 
copiador de las comunicaciones dirigidas á las 
Autoridades ó recibidas de estas, y los demás 
necesarios para hacer constar las órdenes ge
nerales del Cuerpo y particulares de la compa
ñía. Tambien habrá de llevar otro en que se 
anote el armamento y utensilio, y conservar 
copia de todos los informes que emitan.

2.’' Nombrar por rigurosa antigüedad en
tre las clases que constituyan la fuerza de su 
mando, los que deban prestar el servicio pe
riódico en las demarcaciones que les estén 
confiadas. Cuando las circunstancias así lo 
exijan, no habrá turno, y toda la fuerza so 
constituirá en las prevenciones para cumplir 
las órdenes que les comuniquen los Jefes res
pectivos, sin que puedan eludir esta precisa 
obligación con excusa ni protesto alguno.

3? Dar cuenta inmediatamente al Gober
nador de la provincia, al Jefe de Seguridad y 
al de la zona respectiva de cualquiera novedad 
importante, con especialidad de las que afec
ten al. orden público ó se refieran á delitos

1 graves que produzcan alarma.
Art. 41. En todos estos casos y en cuales

quiera otros que sea preciso el auxilio ó la 
intervención de la fuerza de Seguridad, dis
pondrán. que lo verifique, si perjuicio de dar 
al mismo tiempo el parte prevenido en el ar
tículo anterior.

Art. 42. Son independientes en el ejerci
cio de sus funciones de los Inspectores y Sa- 
binspectores de distrito, debiendo sin embargo 
mantener con ellos la más perfecta inteligeæ 
cia, prestarles el auxilio que les reclamen y 
comunicarles las noticias, antecedentes y da
tos que se relacionen con el servicio de vign 
lancia.

Art. 43. Darán parte diario á su inmedfi^*’ 
Jefe de las novedadades ocurridas en su 
demarcaciones, así como tambien de las falta 
observadas en los individuos a sus órdenes.

^í^rt. 44. Los subalternos tendrán las mis 
mas facultades y obligaciones consignada 
respecto á los Capitanes en los artículos 3 
^siguientes.

’ (Se continuará.)

empleado los medios oportunos para corregir- . 
las, siéndolo igualmente si por negligencia y 
falta de vigilancia sufre el servicio entorpeci
mientos, cometen infracciones sus subordina
dos, ó los actos de éstos les hacen desmerecer 
del concepto publico.

Sección tercera.

Del Teniente Coronel y Comandantes de zona de 
Madrid.

Art. 33. El Teniente Coronel del Cuerpo 
de Seguridad de Madrid desempeñará las fun
ciones del Jefe por ausencia ó enfermedad 
de éste.
. Art. 34. Deben cuidar del exacto cumpli
miento de las disposiciones superiores y de 
los preceptos reglamentarios y dar cuenta de 
cuanto en su concepto merezca llegar á cono
cimiento de su Jefe.

Art. 35. Le corresponde tambien, bajo la 
dirección del Jefe de Seguridad, la instruc
ción y régimen interior, la contabilidad y el 
detall.

jVrt. 36. Los Comandantes del Cuerpo de 
Seguridad de Madrid, en sus zonas respecti
vas, cumplirán cuanto se prescribe para el Te
niente Coronel en los dos artículos anteriores 
con conocimiento de dicho Jefe.

Art. 37. Son obligaciones ineludibles de 
los mismos vigilar detenidamente con asidui
dad el cumplimiento de los deberes de sus su
bordinados, la ejecución de los servicios enco
mendados á estos, y cuidar de la disciplina y 
aseo y del buen régimen de las prevenciones.

Art. 38. Incurrirán en responsabilidad pol
las faltas, defectos y entorpecimientos del ser
vicio, siempre que hayan tenido lugar por su 
negligencia y poco celo, ó por no haber dic
tado para evitarías las oportunas providencias.

Sección cuarta.

Capitanes y subalternos.

Art. 39'. Los Capitanes y subalternos esta
rán obligados al cumplimiento de las disposi
ciones del Reglamento, y de cuantas órdenes 
se les comuniquen por sus Jefes respectivos ó 
les den directamente los Gobernadores de 
pro vincia y Delegados especiales del Gobierno.

Art. 40. Los Capitanes colimando de com
pañía tendrán los deberes y obligaciones in
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

Sección cuarta.

Num. 2070.

Ayuntamiento constitucional de 
Megeces. ,

A las diez de la mañana de ayer 20 del 
actual, fué hallada por el vecino de esta loca
lidad Baldomero Fernandez, una res lanar ex
traviada en Carri-Alcazarén, sin que se conoz
ca su dueño, cuya res se halla depositada por 
orden de esta Alcaldía. Lo que se anuncia al 
público para el que se considere dueño de di
cha res, se presente en término de ocho dias á 
dar las señas de ella y recogería previo pago 
de los gastos que haya ocasionado, pues en 
otro caso se subastará en beneficio de este 
Municipio.

Señas de la res.

Clase borrega; lana merina; marca P. al 
parecer (en la trénca), hendida de las Jos ore
jas, está melada al lado izquierdo sin que pue
da detallarse la mela.

Megeces 21 de Octubre de 1887.—El Alcal
de, Justo >Sanz.

Sección quieta.

NÚM. 2068.

Don Antonio Gullón del Rio, Juez de ins
trucción del distrito de la Audiencia de 
esta ciudad y su partido, etc.

Por la presente cito, llamo y emplazo á 
Anastasio Lopez Aj)aricio, de esta residencia, 
de paradero ignorado, para que en el término 
de diez dias, contados desde la inserción de es- 
^a requisitoria en la G-aceta de Madrid, se 
presente en la cárcel dei partido á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo se sigue ^t' otros por hurto, 
^ajo apercibimiento de que no verificándolo, 
Será declarado rebelde, y le parará ei perj uicio 
Que haya lugar, y al propio tiempo encargo á 
^as Autoridades, así civiles como militares y á 
^os Agentes de policía judicial, procedan á la, 
^usca y captura de dicho sugeto, poniéndole á 
Disposición de este Juzgado si fuere habido. | 

727

Dado en Valladolid á veintiuno de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y siete.— Antonio 
Gullón.—Por mandado de S. S.'^, Miguel Pe
drosa.

NuM. 2069,
Don Crisanto Posada y Galvañ, Juez de pri

mera instancia de esta villa y su partido.
Por el presente hace saber: Que en este 

Juzgado y á instancia de Don Pedro Diez Mar
tínez, elector y vecino de Roales, se ha pro
movido demanda formal en la que se solicita 
se declare con derecho á ser inscritos como 
electores en las listas del censo electoral para 
Diputados á Cortes en la Sección de La Union, 
á sus Convecinos don Aniceto Bécares de Le
ra, D. Tomás Bécares Martínez, D. Tomás 
Bueno Ramos, D. Jerónimo Cepeda Vinagre, 
D. Damian Fernandez Sánchez, D. Alejandro 
Fernandez (Jutierrez, D. Balbino García Mar
tínez, D. Esteban García Martínez, D. Fran
cisco García Martínez, D. Francisco García 
Martínez, D. Heraclio García Martínez, D. Se
nén Grande Bécares, D. Tomás Grande Béca
res, D. Ambrosio de Lera García, D. Juan 
Llamas Martínez, D.' Andrés Ordoñez García, 
D. Jacinto Pequeño Blanco, D. Vicente del 
Pozo Bécares, D. Perfecto Quijada Alonso, don 
Juan Antonio Rubio García, D. Tomás Zamo
ra Vara y D, Vicente Gutiérrez García, aque
llos en el concepto de contribuyentes y éste 
como Maestro superior de instrucción prima
ria, mediante reunir las circunstancias que 
para ello exigen el artículo quince y párrafo 
noveno del diez y nueve de la ley Electoral. 
Admitida que ha sido dicha demanda en 
cuanto á ellos, por haber acompañado el soli
citante los documentos que establece el 26 de 
la citada ley: En cumplimiento de lo que 
previene el veintisiete, se instruye este edic
to por el cual se hacen constar dichos parti
culares al objeto de que los que quieran for
malizar oposioion á dicha inclusion, lo veri
fiquen acudiendo á este Juzgado dentro del 
término de veinte dias contados desde la in
serción del presente en el Boletin oficial de 
esta provincia, pues pasado se acordará lo que 
hubiere lugar.

Dado en Villalón á veinte de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y siete.—Crisanto 
Posada.—P. M, de S. S.^ Joaquín de la Riva.
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Núm. 2065.

VELACION circunstanciada de tas compras de artículos de inmediato consumo verificadas 
en la indicada quincena.

Dia. NOSIBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD.

CLASE 

del artículo.

Cantidad.

JíecíóHíros.

PRECIO 
de la unidad 
del artículo.

Pesetas.

IMPORTE.

Pesetas,

16 D. Dionisio Tauste. Valladolid. Cebada añeja 388‘50 15‘75 6118'87

Litros.

30 Ecoiioinato militar de esta plaza. . . ». Aguardiente 109^550 0‘68 7449

Li logramos.

El mismo............................
El mismo............................

» 
»

Café 
Azúcar

500‘07a
1123^446

1‘55
0‘80

775'12 
898^^

Valladolid 30 de Setiembre de 1887.—El Administrador, Alejandro Perez Villar,--V.° B.’Bl
Comisario de guerra Inspector, Higinio B. Navarro.

------------------ — ^ t'^JiS.-

NÚM. 2067,

HOSPITAL MLITAyOALLADOLlD.
ANUNCIO.

La subasta de artículos de inmediato con
sumo para este Establecimiento que debió ve
rificarse el 20 del presente y cuyo acto fué 
suspendido por orden superior, se verificará 
el dia 5 del mes de Noviembre próximo, á las 
once de su niañana, siendo los mismos los 
pliegos de condiciones y precios límites. Lo 
que se anuncia para:' conocimiento de los in
teresados.

Valladolid 22 de Octubre de 1887.—El 
Comisario de guerra Interventor^ Julio Rubio.

NúM. 2066.

El Comisario de guerra Interventor de la 
Eactoría de subsistencias de esta Plaza.

Hace saber: .Que necesitándose adquirir por 
la Factoría de subsistencias de esta Plaza que 
se baila establecida en el ex-Convento de San 
Agustín, harina de primera superior para pan 
de hospital, cebada superior, carbón d^ cok y 
paja para pienso, pueden los que gusten ven

der dichos artículos presentar proposiciones, 
con sus muestras en dicha Factoría el dia3 
del próximo mes de Noviembre, á las once de 
su mañana, rigiendo el reloj del Estableci
miento, en que tendrá lugar el concurso; ad
virtiéndose que las proposiciones han de ser 
por escrito y presentadas por sus autores ó 
personas legalmente autorizadas y que en el 
precio ha de hallarse C('mprendido todo el 
gasto hasta su entrega en almacenes de Ad
ministración militar. '

Valladolid 19 de Octubre de 1887.-Higi-
nio E. Navarro.

Secciorx sexta.

VENTA-.
Extrajudicialmente se venden en Olmedo 

y su .partido las fincas siguientes:
Una casa en la calle de la Corredera de 

Olmedo.
Catorce obradas de tierra y tres aranzadas 

de viñedo en término de Alcazarén.
Cuatro y media obradas de tierra en tér

mino de La Zarza, y un majuelo de 1.600 ce
pas en término de*Calabazas.

Para tratar, con el Procurador de Olmedo 
D. Lorenzo Gil.
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